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3.2.3 Equipaje y franquicia de pasajeros 
 
¿Qué incluye tu equipaje? 
 
Los pasajeros pueden traer, libre de pago de impuestos, las mercancías nuevas o usadas que 
integran su equipaje personal y mercancías en franquicia: 

1. Lista de bienes que comprenden el equipaje personal: 

• Bienes de uso personal, tales como ropa, calzado y productos de aseo y de 
belleza, siempre que sean acordes con la duración del viaje, incluyendo un ajuar 
de novia; artículos para bebés, tales como silla, cuna portátil, carriola, andadera, 
entre otros, incluidos sus accesorios. 

• Dos cámaras fotográficas o de videograbación; material fotográfico, tres equipos 
portátiles de telefonía celular o de las otras redes inalámbricas; un equipo de 
posicionamiento global (GPS); una agenda electrónica; dos tabletas electrónicas; 
dos equipos de cómputo portátiles de los denominados laptop, notebook, 
omnibook o similares; una copiadora o impresora portátiles; un quemador y un 
proyector portátil, con sus accesorios. 

• Dos equipos deportivos personales, cuatro cañas de pesca, tres deslizadores con 
o sin vela y sus accesorios, trofeos o reconocimientos, siempre que puedan ser 
transportados común y normalmente por el pasajero. 

• Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o dos de 
grabación o reproducción de imagen y sonido digital y un reproductor portátil 
de DVD; así como un juego de bocinas portátiles, y sus accesorios. 

• Cinco discos láser, diez discos DVD, treinta discos compactos (CD), tres paquetes 
de software y cinco dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo 
electrónico. 

• Libros, revistas y documentos impresos. 
• Cinco juguetes, incluyendo los de colección, y una consola de videojuegos, así 

como cinco videojuegos. 
• Un aparato para medir presión arterial y uno para medir glucosa o mixto y sus 

reactivos, así como medicamentos de uso personal. Tratándose de sustancias 
psicotrópicas deberá mostrarse la receta médica correspondiente. 

• Velices, petacas, baúles y maletas o cualquier otro artículo necesario para el 
traslado del equipaje; 

• Tratándose de pasajeros mayores de dieciocho años, un máximo de veinte 
cajetillas de cigarros, veinticinco puros o doscientos gramos de tabaco, hasta 
tres litros de bebidas alcohólicas y seis litros de vino. 

• Un binocular y un telescopio. 
• Dos instrumentos musicales y sus accesorios. 
• Una tienda de campaña y demás artículos para campamento. 
• Para los adultos mayores y las personas con discapacidad, los artículos que por 

sus características suplan o disminuyan sus limitaciones tales como andaderas, 
sillas de ruedas, muletas, bastones, entre otros. 
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• Un juego de herramienta de mano incluyendo su estuche, que podrá 
comprender un taladro, pinzas, llaves, dados, desarmadores, cables de corriente, 
entre otros. 
 

Los pasajeros podrán importar con ellos, sin el pago de impuestos, hasta tres mascotas o 
animales de compañía que traigan consigo, entendiéndose por éstos: gatos, perros, canarios, 
hamsters, cuyos, periquitos australianos, ninfas, hurones, pericos, tortugas, aves silvestres de 
tamaño pequeño (excepto rapaces), así como los accesorios que requieran para su traslado y 
aseo, siempre que presenten ante el personal de la aduana el certificado zoosanitario para su 
importación, expedido por la SADER; en caso de tratarse de animales de vida silvestre, además 
deberá presentarse el Registro de Verificación expedido por la PROFEPA, que compruebe el 
cumplimiento de la regulación y restricción arancelaria a que se encuentren sujetos. 

Franquicia. 
 
Los pasajeros pueden ingresar a México mercancías adicionales a su equipaje personal, cuyo 
valor se acredite con la factura o nota de venta y no exceda de 500 (quinientos) dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera, con 
independencia de que el pasajero ingrese al país por vía terrestre, aérea o marítima. 
 
Adicionalmente a lo establecido en la presente regla, cuando las mercancías sean adquiridas 
en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 500 (quinientos) dólares de los 
Estados Unidos de América, siempre que el pasajero acredite tal circunstancia mediante 
comprobante fiscal expedido en la franja o región fronteriza. 

En los periodos que correspondan al Programa “Héroes Paisanos”, publicados en el Portal de 
la ANAM, los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza al interior del país, podrán 
importar al amparo de la franquicia mercancía hasta por 500 (quinientos) dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

Las franquicias de los integrantes de una misma familia podrán acumularse, si estos arriban 
a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 

Puedes demostrar el valor de las mercancías que forman parte de la franquicia con facturas 
o comprobantes de venta. En caso de no contar con éstos, el personal de la aduana podrá 
determinar el valor de la mercancía. 

Con tu franquicia no puedes introducir: 

• Bebidas alcohólicas. 
• Tabacos labrados. 
• Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible 

de tu vehículo. 
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Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026 
 
https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2026/rgce/rgce/Reg
lasGeneralesComercioExteriorpara2026.pdf 
 
 
3.3.6. Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada (artículo 61, fracción IX de la Ley) 
 
Para los efectos del artículo 61, fracción IX de la Ley, la introducción de mercancía donada se 
efectuará conforme a lo siguiente:  
 
I.  Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización ante la DGJA, de 

conformidad con la ficha de trámite 66/LA “Autorización para la exención de impuestos 
al comercio exterior en la importación de mercancía donada”, contenida en el Anexo 2. 
La autorización a que se refiere la presente fracción quedará sin efectos cuando el 
titular lo solicite a través de la Ventanilla Digital 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html, siempre que no se cause 
perjuicio al interés público, surtiendo sus efectos a partir de la fecha señalada en el 
acuse generado por la Ventanilla Digital. Tratándose de vehículos, se podrá obtener la 
autorización en los siguientes casos y hasta por cinco unidades, en cada ejercicio fiscal:  

 
a)  Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita 

impartir la enseñanza audiovisual y autobuses integrales para uso del sector 
educativo.  

 
b)  Fines de servicio social: camiones tipo escolar, vehículos recolectores de basura 

equipados con compactador o sistema roll off, y coches barredoras, camiones 
grúa con canastilla para el mantenimiento de alumbrado público en el exterior, 
camiones para el desazolve del sistema de alcantarillado, camiones con equipo 
hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de servicios públicos y 
carros de bomberos. 

 
c)  Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o 

con equipos radiológicos. 
 
 

Los autorizados deberán asentar en el pedimento el número de oficio de la autorización, 
anexar una copia y acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias a las que, en su caso, se encuentre sujeta la mercancía. 

https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2026/rgce/rgce/ReglasGeneralesComercioExteriorpara2026.pdf
https://www.sat.gob.mx/minisitio/NormatividadRMFyRGCE/documentos2026/rgce/rgce/ReglasGeneralesComercioExteriorpara2026.pdf
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
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Información adicional. 
I. Cuando requieras modificar la solicitud de autorización, deberás efectuarla a 

través de la Ventanilla Digital 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html 
anexando los documentos correspondientes. No podrá modificarse el número 
de serie de la mercancía, ni podrá adicionar mercancía diferente a la autorizada, 
en tal caso se deberá ingresar una nueva solicitud de autorización.  

II. El plazo máximo para que la ANAM resuelva el trámite se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente ficha de trámite.  

III. El plazo máximo para cumplir con la información solicitada, será contados a 
partir del día siguiente de su notificación.  

IV. Para efectos del presente trámite, se consideran organismos públicos, de 
manera enunciativa y no limitativa, las secretarías de estado, gobiernos de los 
estados, municipios las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y 
organismos desconcentrados de cada uno de los niveles de gobierno.  

V. El objeto social autorizado a las personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles, deberá corresponder a las actividades asistenciales, de 
enseñanza, de investigación o culturales, establecidas en la Ley del ISR. 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
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II.  Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en la 

franja fronteriza del territorio nacional para permanecer de manera definitiva en ella, 
los interesados deberán solicitar un registro ante la aduana correspondiente de 
conformidad con la ficha de trámite 131/LA “Solicitud de registro y prórroga como 
donataria ante aduanas de la franja o región fronteriza”, contenida en el Anexo 2 y 
realizar el despacho de las mercancías conforme a lo siguiente: 

 
a)  Presentar ante la aduana en la que se encuentre registrado, el formato B4 “Aviso 

de introducción de mercancía donada a la franja fronteriza del país (Regla 3.3.6., 
fracción II)”, contenido en el Anexo 1.  

 
b)  El personal aduanero procederá a realizar una revisión física de la mercancía con 

el objeto de comprobar que no se trate de mercancía distinta a la autorizada. 
 El valor comercial de la mercancía donada no deberá exceder de 1,000 (mil) 

dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional. 
 
Las mercancías que se introduzcan de conformidad con la presente fracción, no 
podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, 
ni podrán destinarse a fines distintos de aquellos para los que se hubiera autorizado 
su introducción.  

 
Ley 61, Reglamento 109, RGCE 1.2.1., 1.2.2., Anexos 1 y 2 
 

 
 

 
 

 
 

https://comercioexterior.sonora.gob.mx/images/Formato%20B4.doc
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Información adicional. 
I.  Durante la vigencia de la inscripción, la persona podrá solicitar modificaciones a 

su registro, por lo que se refiere a mercancías a importar, domicilio fiscal, 
representante legal o actualización de datos como teléfono, fax y correo 
electrónico.  

II.  Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al 
momento de una nueva solicitud, no deberán ser presentados otra vez.  

III.  El plazo máximo para que la ANAM resuelva el trámite se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente ficha de trámite. 

 
¿Cómo puedes dar seguimiento al Trámite o Servicio? 
Ingresando: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html, con el número de folio 
asignado. 
 
 
 
 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
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3.3.10. Exención de IGI en vehículos y demás mercancía para personas con 
discapacidad. 
 
Para los efectos del artículo 105 del Reglamento, las personas físicas con discapacidad y 
personas morales con fines no lucrativos autorizados para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR, podrán realizar la importación definitiva sin el pago de 
impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados de manera 
permanente, de conformidad con la ficha de trámite 67/LA “Autorización de importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior, de vehículos especiales o adaptados 
de manera permanente a las necesidades de las personas con discapacidad”, contenida en 
el Anexo 2. 
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Información adicional. 
I. Las personas físicas podrán importar un vehículo especial o adaptado cada cuatro 

años, el cual no podrán enajenar sino hasta el término de dicho plazo.  
II. Las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la Ley del ISR podrán importar hasta tres vehículos 
especiales o adaptados cada cuatro años, los cual no podrán enajenar sino hasta el 
término de dicho plazo.  

III. La documentación presentada en otro idioma, debe ser acompañada de su 
traducción al idioma español.  

IV. La autorización se otorgará en un plazo máximo a tres meses, contados a partir de 
la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada con la 
documentación correspondiente.  

V. El plazo máximo para que el SAT resuelva el trámite se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente ficha de trámite.  

VI. El plazo máximo para cumplir con la información solicitada, se computará a partir 
del día siguiente al que surta efectos la notificación. 
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Asimismo, se podrá solicitar autorización para la importación definitiva de mercancías que 
permitan suplir o disminuir alguna discapacidad, de conformidad con la ficha de trámite 
68/LA “Autorización de importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior, 
de mercancías que permitan suplir o disminuir alguna discapacidad”, contenida en el Anexo 
2. 
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Información adicional. 

I. Al amparo de la presente ficha de trámite, se podrán importar mercancías que por 
sus características suplan o disminuyan la discapacidad y permitan el desarrollo 
físico, educativo, profesional o social, tales como prótesis, órtesis o cualquier otra 
ayuda técnica que se adapte al cuerpo de la persona.  

II. La autorización se otorgará en un plazo máximo a tres meses, contados a partir de 
la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada con la 
documentación correspondiente.  

III. El plazo máximo para que el SAT resuelva el trámite se computará a partir del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente ficha de trámite.  

IV. El plazo máximo para cumplir con la información solicitada, se computará a partir 
del día siguiente al que surta efectos la notificación. 

 
¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? 
A través del correo electrónico autorizacionesancea@sat.gob.mx, o consultar el buzón 
tributario en la liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion 

mailto:autorizacionesancea@sat.gob.mx
https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion
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Una vez que se cuente con la autorización correspondiente, se podrá realizar la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior del vehículo o de las mercancías que 
permitan suplir o disminuir la discapacidad, misma que deberá anexarse al pedimento 
correspondiente. Para efectos de la presente regla, no podrán importarse aquellos vehículos 
señalados en la regla 3.5.1., fracción II, inciso f). Ley 61, 63, 96, Reglamento 105, CFF 32-D, RGCE 
1.2.2., 3.5.1., Anexo 2, RMF 2.1.36., 3.10.2.1. 
 
 
 
3.3.12. Autorización para la donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren 
en el extranjero y su importación, a través de Ventanilla Digital. 
 
¿Quién puede efectuar este trámite? 
La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los 
organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que 
los fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por 
las que se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles del ISR; o las personas 
morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos 
de la Ley del ISR, que deseen recibir en donación mercancías que se encuentren fuera del 
país, así como importarlas sin el pago de los impuestos al comercio exterior, podrán solicitar 
autorización, de conformidad con la ficha de trámite 129/LA “Autorización de donación de 
mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de Ventanilla Digital”, 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html contenida en el Anexo 2. 
 

 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
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Información adicional. 
 

I. Cuando alguno de los documentos a que se refiere el apartado “¿Qué requisitos 
debo cumplir?”, se encuentren en idioma distinto al español, deberás presentar la 
traducción al español.  

II. Cuando por el tamaño de los archivos, no te sea posible adjuntar en la Ventanilla 
Digital los catálogos, manuales de funcionamiento, información técnica y 
fotografías del equipo médico e insumos para la salud, de manera excepcional, 
dicha documentación podrá recibirse en la oficialía de partes de la AGJ, ubicada en 
Avenida Hidalgo No. 77, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06300, Ciudad de México. 
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¿Qué beneficios se obtienen con este trámite? 
La importación se realiza sin: 
*Agente aduanal. 
*Inscripción en el padrón de importadores. 
*Pago de los impuestos al comercio exterior e IVA. 
 
¿Qué tipo de mercancías pueden importarse y cuál puede ser su destino? 
Las mercancías propias para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de alimentación, vestido y salud, así como para la atención de requerimientos de 
vivienda, educación y protección civil de las personas, sectores o regiones de escasos 
recursos. 
 
¿Qué tipo de mercancías pueden importarse y cuál puede ser su destino? 
1.Capturar la solicitud en la Ventanilla Digital, 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html 
 
2.Anexar los siguientes requisitos: 
 

• Carta de donación dirigida a la Administración Central en Normatividad en Comercio 
Exterior y Aduanal signada por el donante en el extranjero con una antigüedad no 
mayor a 1 mes. 

• El documento con el que acredite la residencia en el extranjero del donante, 
adjuntando. 

• En su caso, adjuntar el documento en el que se observe la constitución de la persona 
moral residente en el extranjero, junto con el documento que acredite la personalidad 
de la representación legal de la persona que firma. 

• Cuando el donatario entregue las mercancías a un tercero, deberá adjuntar la 
autorización correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 82, sexto 
párrafo de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

• En su caso, señalar el nombre de tercero(s) a los que el donatario entregue las 
mercancías recibidas en donación y, la cantidad de mercancía que le(s) será 
entregada, adjuntando la carta de aceptación, con una antigüedad no mayor a 1 mes 
y el documento con el que acredite la representación legal del donatario. 

• Tratándose de medicamentos e insumos médicos, deberán presentar la 
documentación señalada en la ficha de trámite 129/LA del Anexo 1-A las Reglas 
Generales para Comercio Exterior vigente. 

• Tratándose de vehículos, se deberá presentar el título de propiedad a nombre del 
donante y fotografías, así como manifestar lo siguiente: 
i)Año. 
ii)Modelo. 
iii)Número de pasajeros. 
iv)Cilindrada en centímetros cúbicos. 
v)Tipo de combustible. 
vi)NIV 
 
 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
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¿Dónde se presenta? 
En la ventanilla Digital, https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html 
 
¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? 
A través del correo electrónico, donacionesdelextranjero@sat.gob.mx 
 
¿Existe alguna restricción? 
No podrán introducirse a territorio nacional las mercancías que no estén incluidas o cuya 
descripción y cantidad no corresponda a la contenida en el listado de mercancías. 
 
¿Cuál es la vigencia de la autorización? 
La autorización tendrá vigencia de un año, a partir de la fecha en que se emitió el oficio 
resolutivo de la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal. 
 
¿Qué condiciones debo cumplir? 
1. Contar con la e.firma vigente. 
2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
3. Tratándose de camiones de transporte escolar, solo se podrán recibir en donación 5 
vehículos por año, de conformidad con la regla 2.2.12, fracción I del “Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 
y sus respectivas modificaciones. 
4. Cumplir con lo siguiente: 

a) Las mercancías no deben estar sujetas al pago de cuotas compensatorias. 
b) El objeto social de la persona moral con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley de Impuesto Sobre la Renta debe de 
ser congruente con el requerimiento básico por el cual se realiza la donación. 
c) La autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta debe estar vigente. 
d) Que el donante acredite ser residente en el extranjero. 
 

¿Cuándo puede realizarse el trámite? 
• En cualquier momento. 

 
 
 
 
 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html
mailto:donacionesdelextranjero@sat.gob.mx

